
Dr. Rubiel Velandia Lotero 

Juzgado Sexto Civil Municipal 

Palmira, Valle 

 

Ref. 

Proceso: Declarativo de Pertenencia 

Demandantes: Nelly Gordillo Ramírez  

Demandados: Luís Felipe Saavedra Tobón y otros 

Radicación:  2023-00475 

 

En calidad de Apoderado judicial de Luís Felipe Saavedra Tobón, María Inés 

Saavedra Villa, Mariela Saavedra Villa, Nubia Saavedra Villa y Rubén Darío 

Saavedra Tobón, presento recurso de reposición y en subsidio apelación 

contra los numerales cuarto y quinto de la parte resolutiva del auto No. 374 

fechado a 22 de febrero de 2024. 

 

De manera comedido solicito al despacho que vuelva sobre las decisiones 

atacadas a fin de realizar nuevamente el computo de términos teniendo en 

cuenta en esta ocasión que los mismos estuvieron suspendidos a nivel 

nacional “a partir del 14 y hasta el 20 de septiembre de 2023, inclusive”, tal 

como fue dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura mediante el 

acuerdo PCSJA23-12089 del 13 de septiembre de 2023. 

 

Así las cosas, en virtud de tal suspensión es posible concluir que el tiempo que 

tenían mis representados para (i) contestar la demanda y (ii) presentar demanda 

de reconvención feneció el 10 de octubre de 2023, esto por cuanto el termino 

de ley transcurrió durante los días 6 (1), 7 (2), 8 (3), 11 (4), 12 (5), 13 (6), 21 

(7), 22 (8), 25 (9), 26 (10), 27 (11), 28 (12), 29 (13) de septiembre, 2 (14), 3 

(15), 4 (16), 5 (17), 6 (18), 9 (19) y 10 (20) de octubre. 

 

Entonces, como la (i) contestación y la (ii) demanda de reconvención se 

presentaron el 4 de octubre de 2023, ambas actuaciones resultan oportunas, 

tal como ya quedó demostrado, en consecuencia, sírvase señor Juez revocar las 

decisiones resistidas a fin de disponer que se tenga en cuenta la primera 

actuación en mención, mientras que frente a la segunda se deberá estudiar sobre 

la procedencia de su admisión y adoptar la decesión que corresponda. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

José Ricardo Flor Herrera 

C.C. 14.650.817 de Ginebra, Valle. 

T.P. 325034 del Consejo Superior de la Judicatura 

Carrera 30 No. 21-27 de Palmira 

floricardo14@gmail.com - Celular 3014805510 
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